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Reglomento de Trámltes Administrdtivos Res. l-M-F.M- N'2044/2079
IRAMITE: SOLICITUD DE COMPRA VENTA DE INMUEBLE MUNICIPAL
FORMATO DE PRESENTACIÓN: FORMUTARIO UNICO.

DESCRIPCIÓN DEL TRAMITE: E5TE TRAMITE PERMITE SOLICITAR LA COMPRA VENTA DE UN BIEN DE DOMINIO PRIVADO MUNICIPAL.

RESPONSABI"E PTAZON' DEPENOENCIA ETAPA O PROCESO DESCRIPCION DE LA TAREA

inmediátopreadm¡sion de

sol¡cltud.

elencargado de secretaria procede a
veriflcar el cumplim¡ento de todos los

requ¡sitos para la pre admisión del
expediente, procede a llenar formulario de
declaración jurada de bienes patr¡mon¡ales

del recurrente.

Secretaria de la
jefatura de
bienes
municipales.

1 Cert¡ficado de no poseer bienes rafces dentro de la república, expedida por la
dirección gral. de registros públicos, copia del cert¡ficádo de nac¡m¡ento del
solicitante, cert¡f¡cado de vida y residencla, expedido por la comisarfa de la
jurisdlcc¡ón, presentación de planos y planillas aprobados por la mun¡c¡pal¡dad,
fotocop¡a de cédula de ident¡dad, cert¡ficado de matrimonio y certif¡cado de
nacimiento de los hi¡os o libreta de fam¡l¡a, cop¡a del contrato de arrendam¡ento,
comprobante de pago de arrendamlento al dfa, declarac¡ón jurada de bienes,
croquis del lugar.
obs.: todas las cop¡as deben estar autenticadas por escr¡banfa.

Funclonar¡o de
mesa de
entradas.

¡nmediato2 mesa de entradas
de secretaria
general

requlsltos, formulario único, formulario d€ cumpl¡mlento de requ¡s¡tos firmado y

sellado por responsable de patr¡mon¡o.
Adm¡sión de
sol¡c¡tud.

Recepción de formular¡o y requ¡s¡tos,

designar número de expedlente, expedir
constancia de exp. al recurrente.

1 dfa hábil,providenc¡a Procede a efectuar la prov¡dencia pará el

dpto. de bienes mun¡cipales.
secretario
general

secretar¡a de
secretarla general

Secretar¡a
b¡enes
munic¡pales.

¡nmed¡ato4 carga de datos en
l¡bro de entradas

Procede a recibir el expedlente y reg¡strar el
mismo en los l¡bros de entráda de la

dependenc¡a. rem¡te a fiscal¡zaclón bajo
providencia

blenes
munic¡pales

procede a constituirse in s¡tu a f¡n de
corroborar el lote solic¡tado, labra acta en el
lugar, realiza un informe a su superior.

Fiscalizador
responsable
des¡gnado.

5aBdías
há biles.

f¡scal¡zación
patrimonio

Fiscalización de
lnmueble, ¡nforme de
inspecc¡ón.

jefatura de
bienes
mun¡cipales

2a4dlas
hábiles.

6 lefatura de
b¡enes
municipales.

Requisltos, formulario único, formulario de cumplim¡ento de requ¡s¡tos f¡rmado
y sellado por responsable de patrlmonio, informe de f¡scal¡zac¡ón.

elaborac¡ón de
informe de la
jefatura

procede a elaborar el informe á ser elevado
a la direcc¡ón de asesorla iurld¡ca para

dictamen.
7 Secretario de

direcc¡ón de

. asesorla

\.rtai.".

inmed¡atodlrecclón de
asesorla jurfdica/
secretar¡a

requlsitos completo cuadro 1, formulario único, formulario de cumplim¡ento de
requlsitos firmado y sellado por resp
fiscalizac¡ón, ¡nforme de jefatura de

á,

onsa trimonio, informe de
Recepción de legajo.

3 d¡as

rlieTVere

8 Asesorla iurld¡ca/
relator
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Procede a arrál¡zar el exprly redactar el
-pre¡rqp a/alctamen a fFielevado al

sulerior>(l tl ;

reletor de

ariSoría juríd¡ca
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jefatura de bienes
mun¡cipales.

Cárga de datos en ellibro de entrada.
Remisión a relator bajo rec¡bo en cuaderno.
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proyecto de dictamen
procede a verif¡car el proyecto de dictamen
da su conformidad o p¡de correcc¡ones.
sol¡cita la ¡m ston

9 asesor jurld¡co

adiunto /
director.

anal¡s¡s y corrección asesor jurld¡co

adiunto
2 dias

10 relator asesor¡a
juridlca.

impres¡ón de
dictamen.

procede a impr¡mir el d¡ctamen en 2 (dos)

cop¡as, y junto con el legaio, eleva al
superlor para la f¡rma

relator de
asesoria .lur¡d¡ca

¡nmediato

7L asesor jurid¡co

ad¡unto/ d¡rector

Dictamen

firma y sello. l dlaprocede a firmar y sellar el dictamen y
solicitar su rem¡sión a secretaria general a

través de secretar¡a de la direcc¡ón.

asesor jur¡d¡co

ad¡uto / director

'J.2 bienes
inmobil¡arios

D¡ctamen

dictamen de
comlsion avaluadora
de inmueble

procede a tasar el valor del ¡nmueble
mun¡c¡pal

10 d¡ás

13 secretaria general
d¡ctamen asesorla iurldica y de comislón avaluadora

recepción de legajo.
carga de datos.

procede a registrar en los l¡bros de entrada
el número de exp, y numero de dictamen

S€cretar¡a de
secretar¡a
general.

inmediato.

74 relatores de
secretar¡a
general. dictamen.

elaboración de
referencia.

procede a elaborar el escrito de referenc¡a
para env¡o de legaio a la iunta munic¡pal
para su aprobac¡ón

Relator
des¡gnado de
secretar¡a
general.

2 d¡as.

15 secretaria
general. legajo completo.

referenciá pára enüo de legájo ala lunta mun¡cipal para su aprobación.

reg¡strar datos. procede a des¡gnar el numero que
corresponde a la referencia.

secretar¡o
general

¡nmediato

16 ¡ntendenc¡a
mun¡cipal legaio completo, referenc¡a para envfo de legajo a la junta munlclpal para su

aprobación.

firma y sello ver¡f¡cación de legaio y del proyecto de
referencia y firma de documento.

¡ntendente
municipal

1día

17

secretaria
general.

legajo completo.
referencia para envfo de legaro a la junta municipal para su aprobación.

f¡rma y sello procede a f¡rmar la referencia, refrendando
la flrma del intendente munlcipal.
a través de su secretarla procede a env¡ar el

legaio a la junta municipal

Secretario
general.

l dla

18 iunta municipal
legaio completo y referenc¡a para envfo de legajo a la lunta munlcipal para su
aprobac¡ón.

Proceso supeditado a

los trám¡tes
correspondientes en

la iunta muñ¡cipal.

junta municipal suped¡tado a

los trámltes
en la junta
mun¡clpal.

19 secretaria
generá1. legajo completo, resolución de la junta mun¡cipal de autodzación para la venta

del inmueble.

recepción de legajo. carga de dátos.
remision de legajo a patr¡mon¡o b¡enes
munic¡pales.

mesa de
entradas

l dla

20 bienes
mun¡c¡pales. legaio completo, res. de la ¡unta mun¡c¡pal

recepc¡ón de carga de datos.

'r¡<\erificación 
de datos res. j.m.f.m

secretar¡a de
bienes
mu ¡ iC¡IA le s.

inmed¡ato

jefe bienes
munic¡pales

2t legajo completo, res. de la junta munlc¡
contfato.

dela firmpa erov¡feiicia 
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de datos, ver¡ficac¡ón de dc jefatura de
patr¡monió

1dfa.
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legajo completo, resolución de la iunta mun¡c¡pal rem sion de legaio a relatores. mesa de

entradas
asesorla jurldica /
secretar¡a.

3 diasrelator de

asesor¡a jurid¡ca
elaborac¡ón de
proyecto de
dictamen

procede a analizar el exp., y redactar el

proyecto de dictamen a ser elevado al

superior

23 asesoria jurid¡ca/
relator

asesor jur¡dico

ad¡unto
2 dlasprocede a ver¡ficar el proyecto de d¡ctamen.

da su conformidad o p¡de correcciones.

solic¡ta la impresión.

analls¡s y correcc¡ón

proyecto de dictamen
24 asesor jurid¡co

adjunto /
d¡rector.

¡nmediatorelator de
asesor¡a juridica

procede a ¡mpr¡m¡r el dictamen en 2 (dos)

copias, y junto con el legalo, eleva al

superior para la firma.

impresión de
d ¡ctamen.

relátor asesorla
juridica.

asesor jur¡d¡co

adjunto /
d¡rector

1díaprocede a firmar y sellar el dictamen y

solic¡tar su rem¡s¡on a secretar¡a general a

través de secretar¡a de la d¡recc¡ón.

firma y sello.asesor jur¡dico

adjunto/ director
Dictamen

26

inmediáto.secretaria de
secretaria
general.

carga de datos.
eleva a relatores de secretaria general.

secretaria general

Dictamen

27

2 d¡as.relator
des¡gnado de

secretar¡a
general.

elaboración de
promulgación.

procede a elaborar la promulgac¡ón de la

resoluc¡on de la iunta mun¡ciPal

d¡ctamen,

2a relatores de
secretaria
general.

¡ntendente
mun¡c¡pal

1díaver¡ficac¡ón de legajo y de la resoluc¡on de

la junta mun¡cipal, f¡rma de documento.
firma y sello.intendencia

mun¡cipal lega¡o com d¡ctamen
29

1dÍasecretar¡o
general.

firma y sello procede a firmar la Promulgación,
refrendando la firma del ¡nt€ndente

mun¡cipal a través de su secretaría procede

a env¡ar el legajo a bienes munic¡pales

legajo completo.
Dictamen

30 secretar¡a
general.

5 díassecretar¡a de
b¡enes
munic¡pales/
jefe de bienes
mun¡c¡pales

carga de datos, financiación y contrato.
en caso de pago alcontado, d¡r¡girse al

tram¡te: 'tolicltud de deslgnaclón de

escritura".
escrlbano para nsferencia por

recepción.31

lega¡o completo.
dictamen resoluc¡ón de promulSación de res. i.m.f.m

¡nmed¡atosecretar¡o
general

procede a asignar el numero de contrato
f¡rma.ajo completo, d¡ctamen

32 secretaria
general.

1 díaINTE NDENTE

I\4 U N ICIPAL
verifica las documentaciones, f¡rma el

contrato de arrendamiento,
firma y sello.

leto, d¡ctamen, resolución, contratolegajo com
intendencia
mun¡c¡pal

1díaSECRETARIO

G ENERAL.
refrenda la firma del intendente municipal,

¡enes municlpales para not¡ficar
firma y sello34 Secretaria

general. o completo, d¡ctamen, resolución, contrato, -.¿-....'--legaj
fin del

trámite
SECRETARIA DE

BIENES

MUN!CIPAtES
par

uo
fir

1

currente para su presenta

h¡va

lcontrato y pago d

compra venta,

Tramites f¡nales.

ltq
legajo completo, dictamen resolución, contrato
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35 Bienes
mun¡cipales.
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MuniclPal

Secretar¡o Gsn¿ial

recepción de legajo.

patrimon¡o/
b¡enes
mun¡cipales.

designación de
numero de contrato


